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Firmaprofesional  
 
Primera patronal en facilitar firma electrónica a las empresas 
 
 
PIMEC ha sido acreditada para emitir certificados digitales  
 
 
Barcelona, 15 de abril de 2008. PIMEC ha sido acreditada para emitir certificados 
digitales, lo que le permitirá facilitar firma electrónica a las empresas para que lleven a 
cabo on-line todas las gestiones con las administraciones públicas, Agencia Tributaria, 
Seguridad Social, Ministerio de Administraciones Públicas, Registro, entre otras, así 
como la tramitación administrativa y la solicitud de ayudas y subvenciones. Es la 
primera patronal que logra esta acreditación. 
 
La patronal se integra en Firmaprofesional, líder en el sector privado de la certificación 
digital, para desarrollar conjuntamente la firma empresarial con una solución global de 
firma electrónica reconocida en el marco de las telecomunicaciones y tramitaciones 
seguras, que abarca la implantación de productos y servicios como la facturación 
telemática, el visado o la gestión documental. 
 
A partir de este acuerdo, PIMEC proporcionará la gestión de este trámite a todas las 
empresas que lo soliciten a través de sus once delegaciones, para conseguir que el 
certificado de identidad digital sea accesible y fácil en todo el territorio de Cataluña. La 
patronal cumple así también con su compromiso hacia la innovación y las nuevas 
tecnologías. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

   

 
 
Obligatoriedad para más de 73.000 empresas 
 
La ley 32/2006 establece que toda empresa que tenga que intervenir en un proceso de 
contratación o subcontratación en el sector de la construcción debe estar inscrita 
previamente en un registro que crearán las autonomías. En Cataluña, el Departamento 
de Trabajo pondrá en funcionamiento durante este mes de mayo el Registro de 
Empresas Acreditadas de Catalunya (REAS). Más de 73.000 empresas del sector de la 
construcción deben constar obligatoriamente en el registro antes del 26 de agosto de 
este año. 
 
Ante esta situación, el Departamento de Trabajo y la patronal han llegado a un acuerdo 
para poner en marcha pruebas piloto en entornos reales como paso previo al 
despliegue definitivo del proyecto REAS. PIMEC colabora con el Departamento 
facilitando los certificados digitales de Firmaprofesional a todas las empresas del 
sector.  
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